HONORABLE SENADO:
[bookmark: _GoBack]				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.841, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Estancia Grande con destino a la construcción del nuevo edificio de atención primaria “ Ofelia  Tabares”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de Noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco  y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1: Aceptar la donación de un inmueble que está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento CONCORDIA, domicilio Calle Pública S/Nª, que es parte integrante de un inmueble de mayor superficie bajo Matrícula Nª 133960, identificado con Plano de Mensura Nª 85717, con una superficie de 485,03 m2, con Límites y Linderos 
NORTE: Recta (1-2) amojonada al rumbo S 80ª26´E de 23,57 m. divisoria con Municipio de Estancia Grande; 
ESTE: Recta (2-3) alambrada al rumbo S 5ª 19´O de 20,00 m. divisoria con Zonas de Vías Ferrocarril C. Gral. Urquiza; 
SUR: Recta (3-4) alambrada al rumbo N 80ª 34´O de 25,00m. divisoria con Calle Pública y; 
OESTE: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 9ª 25´E de 20,00m., divisorias con el municipio de Estancia Grande; formulada por la MUNICIPALIDAD DE ESTANCIA GRANDE – Dpto. CONCORDIA,.
Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares” de Concordia. 
Artículo  3: Comuníquese, etcétera.
PARANA, Sala de Comisiones, 15 de Noviembre de 2023.

MARADEY, Jorge Francisco                                  
AMAVET, Horacio César	                                       
MIRANDA, Nancy Susana 
GIECO, Claudia Ester                        
BERTHET, Marcelo Fabián	
DALMOLIN, Rubén Alberto
BAGNAT, Gastón

En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Legislación  General realizada el día 15 de Noviembre de 2023, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Bagnat.
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